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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augusta 
M a d r e ,  y S. A.  R.  la Serma. Señora Infanta  Doña 
M ar ía  Luisa Fernanda , cont inúan en esta corte sin 
novedad en su impo r tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

E i c m o .  Sr . :  La Reina (Q. D. G.) se lia dignado 
expedi r  con fecha 12 del corriente el Real decreto 
siguiente refrendado por el Sr. Minist ro de la G o 
bernación d é l a  Península : = Siendo uno de los obje
tos que han dictado las bases consti tutivas de la 
guardia  c iv i l ,  cuya organización dispone el decreto 
que tuve á bien expedir  en 28 del mes anterior,  
ofrecer un alivio v una recompensa á la clase mi li 
t a r  que tan acreedora se ha hecho por su lealtad, 
valor y constancia du rante  la úl tima guerra y e n  re- 
petidas ocasiones á mi Real benevolencia y á la gra 
t itud nacional ;  deseando que este propósito se lleve 
á cabal cima lo jnas p ronto  que fuere fiable con lá 
un i fo rmidad y buen concierto que la índole del ser
vicio reclama;  y quer iendo dar  a los militares bene
méri tos  que aspiren á ingresar en las filas de este 
cuerpo una fianza de la justicia y la preferencia con 
-que serán atendidas sus instancias y respetados los 
tí tulos que por sus buenos servicios tengan á esta 
d is t inc ión,  he venido en decretar lo siguiente:

A rt .  E  Conforme á lo prevenido en el art.  12 
del decreto de 28 del mes próximo pasado que esta
blece la g i a r d i a  civil ,  se procederá á la organiza
ción de ésta fuerza por  conducto del ministerio de 
la Gue rra .

A r t .  2” Se establecerán dos puntos inmediatos á 
esta c o r t e  para que sirvan de centro á  la organiza
ción de este cuerpo , destinándose el uno para el a r 
m a de caballería y el otro para la de infanter ía .

A r t .  3? P o r  el ministerio de la Guer ra  se adop
ta rá n las disposiciones opor tunas  á fin de que la or 
ganización se efectúe bajo la dirección de gefes mi
lita res entendidos  en esta mater ia  y con la rapidez 
posible.

A r t .  4.° Lo "dispuesto en este decreto no altera 
lo prevenido en el art.  16 del de Marzo anter ior,  en 
que se determinan los t rámites  y formalidades que 
deben guardarse  para el nombramiento  de gefes y 
oficiales.

A r t .  3.° A  fin de que este servicio no padezca 
ret raso ni entorpecimiento de ninguna especie, los 
gefes encargados de la organización nombraran  por 
esta vez los sargentos y cabos, quedando subsistente 
para en adelante la facultad que se confiere por el 

; art .  17 del citado decreto á los gefes políticos.
De Real orden lo digo á Y.  E.  para su inteligen

cia y efectos correspondientes.  Dios guarde  a V. E.  
muchos años. M adr id  12 de A bri l  de 1844.:zRl m a r 
ques de Peñaf lor ida .

P a r a  l levar cá efecto esta su Real  disposición 
S. M. se ha dignado comisionar á V. E .  como di 
rector de organización de la guardia .civil, y señalar 
para proceder á ella los puntos de Vicalvaro y Léga
nos. A fin de que V. E.  pueda sin pérdida de t iem
po dár principió al importante cometido queda dig
nación de S. M. le confia,  y evitarle en lo posible 
consultas que natura lmente  le ocur r i r ían  para su 

.me jor  desempeño, debo decirle que Y. E.  queda fa
cul tado para proponer  las medidas que conduzcan 
á la mas útil organización de esta fuerza en vista de 
los elementos que para ella puedan emplearse,  te
niendo en consideración que del acierto de su pri 
mera planta depende su porvenir  y el que produz
ca el feliz resultado á que se la destina. Muy reco
mendable é impor tante  es la brevedad,  pero mas 
aun lo es la perfección.

Las solicitudes de gefes y oficiales con los d a 
tos ya reunidos  en este ministerio pasarán á la di
rección del éürgo de V. E . , para que en su conse

cuencia puedan hacerse á S. M. las convenientes pro
puestas en terna para todos los empleos de gefes y 
oficiales, debiendo V.  E. proceder al nombramiento  
de las clases de t ropa que han de componer  el cuer
po,  en el supuesto de que debe principiarse por el 
tercio correspondiente al pr imer  distri to militar.  
V. E.  necesita manos auxiliares para los trabajos de 
su comis ión;  puede V. E.  por lo tanto proponer  
desde luego su personal y su organización , en el 
concepto de que todos los sueldos y gastos son des
de ahora cargo al ministerio de la Gobernación.  Los 
inspectores y directores de las armas y los cap i ta
nes generales de d is t r i to ,  asi como las demas auto
ridades civiles , auxi l iarán  á V. E.  en lo que menes
ter fuere.

De Real orden lo digo á V. E.  para su intel igen
cia y efectos, consiguientes.  Dios guarde á V. E.  m u 
chos años. Madr id  18 de Abri l  de 1844. Mazar-  
redo.—Sr. mariscal de campo ,  duque de Ahumada.

Excmo.  S r . : He dado cuenta á S. M. de lo que 
en comunicación de 10 del corriente manifiesta V. E. | 
en consulta de las dudas que se le han ofrecido sobre 
el modo de llevar á ejecución en su parte admin is 
trativa la separación de los batallones que componen 
los regimientos actuales de infantería.  En su v is ta , y 
de conformidad con lo propuesto por V. E . , se ha 
dignado S. M. mandar  lo siguiente: Se proroga has
ta el í? de Octubre del presenté año la separación de 
los regimientos de infantería en batallones sueltos en 
la forma que se previene en el Real decreto de 18 de 
Ma rzo último. Para  que esta separación se verifique . 
sin perjuicios de ninguna especie, se observarán ías 
reglas siguientes :

E  E n  los extractos de revista por batallones del 
mes de Octubre  y aju&tes que á su cont inuación for
men los comisarios de guerra no se hará reclamación 
alguna ni baja por haberes pertenecientes hasta íin 
de Setiembre ante r ior ,  de forma que lo que se acre
dite en dicho mes será únicamente lo devengado por 
la fuerza P.  y C. P .  en revista.

2.a Para  llevar á su término la disposición ante 
r ior ,  todos los individuos que existen en los hospitales 
recibirán de los respectivos contralores su alta en 3U 
de Setiembre por la clasificación de ios regimientos 
de que dependen en la ac tual idad,  y se les extende
rán per  los mismos nuevas bajas para causar efecto 
desde i.° de Octubre  siguiente en los nuevos batallo
nes á que sean destinados.

3f Las cantidades que satisfagan las pagadurías 
de distrito á los nuevos batallones desde I? de O c tu 
bre se entenderán ya por cuenta de sus haberes 
del mismo mes; y en el caso de tener que facilitar 
alguna con aplicación á meses anteriores por efecto 
de que ios cuerpos ext inguidos justifiquen alcances, 
extenderán l ibramientos y recibos duplicados con ab 
soluta separación y con la expresión competente.

4? La sección de ajustes corrientes de la i n te r 
vención general abr irá una cuenta independiente á 
cada batallón desde 1? de Octubre  acredi tando los 
haberes mensuales que devenguen desde aquella fe
cha,  y cargando las remesas de cargos de dinero  que 
hagan á la misma las intervenciones de dist ri to por 
pagos verificados á cuenta de ios citados nuevos ba
tallones* La aplicación de las cantidades por haberes 
anteriores tendrá lugar en la euenta que en la ac
tualidad se lleva á los regimientos , las que permane
cerán abiertas sin saldarse hasta que se hayan reci
bido y dado aplicación á los cargos que por todos 
conceptos deban tener lugar en las mismas.

ó* A fin de que en las cuentas de los antiguos r% 
gimientos queden hechas todas las reclamaciones y 
bajas que por cualquier  concepto quedasen pendien
tes en íin de Setiembre por efecto de las altas y ba
jas después de las revistas y movimientos de hospi
tal , formarán ios comisarios de gue rra ,  con presen
cia de los respectivos documentos que lo acrediten, 
un ajuste adicional hasta aquella lecha por haberes y 
raciones con este exclusivo o b j e to , los que serán 
aplicados por la sección de ajustes en las respectivas 
cuentas de los ext inguidos regimientos.

0? Las intervenciones de d.str ito formalizarán las 
liq uidaciones de los suminist ros de pan,  pienso y 
utensilio que hubiesen hecho á ios cuerpos del arma

de infantería desde í? de Octubre  de 184Í á fin de 
Setiembre del corriente año , y pract icarán las reme
sas de cargos á la sección para que tengan cabida en 
los resúmenes que han de formarse por la misma k 
los regimientos ext inguidos ,  cuyas resultas pasarán 
á la cuenta de haberes,  que ,  como queda dicho,  que
dará sin saldar hasta que tenga efecto esta últ ima 
operación.

7* Siendo consiguiente que saldadas las cuentas 
de los regimientos han de dar un resultado á favor 
ó en contra de los mismos,  y cuyos saldos deben di 
vidirse ó aplicarse á los nuevos batallones, y no po
diendo hacer este desglose la administración mili tar 
por ser peculiar á los cuerpos este conocimiento,  la 
sección de ajustes dará en su dia al inspector gene - '  
ral de infantería noticia del final saldo que haya re 
sultado á cada uno de los cuerpos ,  á fin de que d i 
cho inspector designe el que corresponda á cada ba-  
ttil  o n , cuvo conocimiento podrá adquir i rse luego 
que se verifique el apiste final de los regimientos.

De Real orden lo digo á V. E.  p a n  su inteligen
cia v fines consiguientes.  Dios gt iar ie á V. E.  nui^ 
chos años. Madrid I7.de Abril de i 8 4 L =  Mazar re -  
do.—Sr. in tendente general mili tar .

Excmo.  S r  : En 18 del mes pasado sé dignó':S. M.  
expedir  el Real decreto de que acompaño á Y. E.  co 
pia ; y como por las disposiciones que en él se esta
blecen se int roducen novedades importante* en m u 
chas de las clases mili tares,  cuyas facultades, au to 
ridad y obligaciones necesitan reducirse á artículos 
fijos, se ha chgnado S. M. resolver que esa j u n t a ,  t e 
niendo á la vista lo que en el mencionado Real de 
creto se previno,  se ocupe sin demora de la redac
ción y remisión al ministerio de mi cargo de las ob)i^ 
gaciones de los primeros y segundos comandantes  de 
batallón; de la de los coroneles y tenientes corone
les de medias brigadas; de las funciones de los ins
pectores generales de infantería y milicias provincia
les, y las de la autor idad de los capitanes generales 
de d ist r i to,  con relación á los cuerpos de ambas a r 
mas ,  á cuyo fin es la voluntad de S. M.  que esa j u n 
ta tenga p resen te :

í? Que en los inspectores han de queda r  intactas,  
salvo aquellas variaciones que la experiencia y las 
circunstancias aconsejen, las facultades que les ■■con
cedió el t ratado 3?, t í tulo 8? de las Reales o rd enan
zas del ejército.

2? Que sin embargo S. M, quiere que los capi ta
nes generales de distrito puedan inspeccionar é ins
peccionen por sí,  ó por medio de los coroneles y, te
nientes coroneles de medias brigadas , c u m i o  se pre
viene en el art.  i.° del referido t í tulo y t ra tado,  dan 
do noticia á ios inspectores generales de las faltas v 
omisiones que notaren,  elevándolas al propio tiempo 
á conocimiento de este ministerio .con sus observa
ciones para la resolución de S. M . ,  pues que a esto 
se refiere lo mandado en los artículos 13 y ítí del 
Real decreto de 18 de Marzo.

3? Determinado que los coroneles y tenientes co
roneles de medias brigadas tengan especialmente el 
mando de armas , sin perjuicio de ejercer sobre ios 
batallones de que se compongan una inspección cons 
tante en la parte administrat iva y económica,  como 
i o expresan ios artículos 12 y 13 del referido Real 
decre to,  deberá , tenerse todo esto muy presente a{ 
redactar sus obligaciones y proponer  los formula
rios de que este últ imo artículo t r a t a ,  para que que
den perfectamente deslindadas las funciones de d i 
chos gefes , sus facultades y obligaciones en el servi 
cio de armas , modo y forma de hacerlo eri g u a r n i 
ción y campaña,  y en la parte de inspección que se 
les comete ,  sin rozarse ni entremeterse de maqera  
alguna en las facultades directivas de los inspecto
res generales.

Los batallones de infantería y milicias han de ser 
revistados anualmente por los generales inspectores 
que S. M. se digne nombra r  con arreglo al art. 16 
del Real decreto de Í8 de Marzo;  y debiendo estos 
ejercer la comisión que se les confia con absoluta i n 
dependencia de los inspectores generales de ambas 
armas , procederá también esa junta á la redacción 
de sus funciones,  teniendo presente lo prevenido pa
ra  tales casos en el expresado t ra tado 3?,  t í tulo 8!



de las Reales  ordenanzas , y  lo  mas que la e x p e r ie n 
cia d ic te  c o n v e n i e n t e ,  to do  sin perjuicio  de que 
S.  M .  se reservará siempre poder  dar á estos g e n e r a 
les  in sp ecto res  en rev ista  anual las instrucciones par
t iculares que tenga á bien por  c o n d u c t o  del M in i s 
tro  de la Gu err a  , á quien  únicamente  darán cuenta 
del resultado de sus revistas.

La  urgencia de este importante  trabajo que S§ M .  
c ome te  á la i lustrac ión de esa junta e r ig e  que  esté 
c o n c l u i d o  v remit ido  al ministerio  de la Guerra  para 
el 20  de M a y o  p r ó x i m o ,  y asi lo espera S. M .  del 
celo  de V .  E .  y de los demás in d iv id uo s  que  la c o m 
p o n e n ,  re m o v i e nd o  V.  E.  por  sí cuantas dif icultades 
se puedan o p o n e r  al exacto  cu m p l i m ie n to  de esta 
Real d isposic ión.  Dios guarde á V .  E .  m uchos  años. 
M a d r i d  17 de A b r i l  de 1844 .=M azarr edo . =Sr .  presi 
dente de la com is ió n  de R e v i s ió n  de ordenanzas.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

E x c m o .  S r . : He  dado  cuenta á S. M .  la Reina  
nuestra Señora (O.- D. G . )  de-la propuesta que  r e 
mi t ió  á este minister io  el director  dei cuerpo  de p r o 
fesores de la armada para proveer  la plaza de m é 
d ic o  del co leg io  naval m i l i t a r ;  y S. M.,  c o n f o r m á n 
dose con el parecer del d i r e c t o r ,  se lia serv ido  n o m 
brar  para d ic ha  plaza al pr im er  m é d i c o -c i r u ja n o  de 
la armada doc to r  D. A n t o n i o  Ro dr íg uez  G u e r r a .

D e  Real orden lo d igo  á V .  E .  para su c o n o c i 
m i e nt o  y efectos que son consiguientes.  D io s  guarde  
á V .  E .  muchos  años. M adr i d  id de A b r i l  de 1844.— 
P o r t i l l o . ~ S r .  d irector  general de la armada.

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Ejército de Gitahma.^Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de 
participar á Y. E. cjue la tranquilidad pública se conserva inal
terable, asi en esta capital como en los demas puntos del distri
to de mi cargo.

En consecuencia de las repetidas noticias que Y . E. se ha 
servido comunicarme, y de otras que yo he adquirido acerca de 
los proyectos de los emigrados de nuestros diferentes matices po
líticos en el vecino reino de Francia, he manifestado á Y . E. que 
la frontera fijaba toda mi atención, y por tanto tenia comunica
das de antemano las ordenes mas estrechas para que se vigilase 
muy cuidadosamente aquel territorio.

Efectivamente, como los avisos llegados daban a conocer que 
las carlistas teuian plan, y que algunos . habían tratado ya de 
atravesar la línea divisoria tiroteándose con el resguardo francés, 
sospechando si algunos habrían logrado penetrar en España elu
diendo la vigilancia de las autoridades francesas, que cu el dia 
es exquisita, según parece, se levantó el somaten en los pueblos 
de la provincia de Gerona que se creyó conveniente con objeto 
ele hacer en combinación una batida y registrar las escabrosida
des del terreno y sitios sospechosos, habiendo ofrecido por resul
tado esta Operación la captura, en la parte de Olot, de Francis
co Olivas, cx-oíieial carlista, y la de cinco individuos mas, ves
tidos de negro, con cachuchas, que se creen de la misma proce
dencia, en el término de Yallfogona y Yidrá, habiendo escapado 
otros tres ó cuatro á beneficio de la oscuridad de la iioche, que 
no será extraño caigan bien pronto en manos dei somaten, según 
el buen espíritu que manifiestan los pueblos, ansiosos de paz y 
tranquilidad. Los individuos aprehendidos serán trasladados á 
Ge roña y íusilados a lli, si de la identificación que se haga de 
sus respectivas personas resulta ser emigrados que han entrado en 
nuestro territorio sin la autorización correspondiente.

Este primer escarmiento y los demas que sea necesario ejecu
tar pondrán término á las incursiones de los que tratan de en
cender de nuevo la guerra civil en nuestro trabajado pais, á lo 
cual contribuirá en gran manera el celo que desplegan las auto
ridades francesas y nuestros agentes en aquel reino; pues, según 
me avisa el cónsul de Perpiñan, se ha verificado alli la intere
sante captura del ex-brigadicr carlista Forcadell y del capitán 
D. Juan Villa, igualmente que la de otros cinco mas, gefes y ofi
ciales, y otros dos individuos, que fugados de los depósitos del 
interior se dirigian á penetrar en la alta montaña de este princi
pado , ademas de otros 10 que arrestaron há pocos dias en las in
mediaciones de San Lorenzo de Cerdans , punto extremo de la 
frontera.

Todo lo que tengo la honra de comunicar á V . E. para su 
debido conocimiento, y por si cree conveniente elevarlo al su
perior de S. M.

S. M. la Reina (que Dios guarde) se ha enterado con satis
facción del anterior escrito, y al mismo tiempo que ha aprobado 
las medidas dictadas por ese capitán general, se ha dignado sig
nificarle lo satisfecha que se halla de su celo , por el buen ser
vicia

Capitanía general de Aragon.^P. M .^Excm o. Sr.: Por las 
adjuntas copias que tengo el honor de incluir á Y. E. se entera
rá de la acción sostenida en lo  del actual en las inmediaciones 
de la Iglesuela con tía las facciones reunidas del Maestrazgo por 
la primera y segunda columnas de operaciones de nuestras tropas, 
como igualmente de los ventajosos resultados que ha producido, 
alcanzados sin embargo con la sangre de nuestros oficiales y soli
dados.

El comandante del segundo batallón de Valencia me da igual 
noticia desde las Parras con fecha t i  del que rige, y me anun
cia su inmediata salida en aquel dia para Rafales, con objeto de 
hacer una batida por las inmediaciones de Palenque y Peñacorta- 
da, a fin de cubrir a Fronchón, adoiade se dirigia, como asimis
mo a Yillarluengo y bonseca, a cuyos pinitos se puede suponer 
«on fundamento se hayan replegado huyendo los enemigos. La 
columna del provincial de Lérida que opera hacia Castellote se ha 
puesto de acuerdo con el citado gefe, anunciándole que 200 la- 
tro-facciosos habían vuelto a repasar el rio Valenciano por mas 
Arriba de Cintorres, y que dos columnas lo habían verificado por 
el puente de Todpleilas en sai persecución.

Lo que participo a V . E. para su conocimiento en cumpli
miento de mi deber, restándome solo significarle que en todo lo 
demás del distrito de mi cargo no ha ocurrido la menor nove

dad. Dios guarde á Y . E. muehos años. Zaragoza 17 de Abril de 
1844.— Excmo. Sr.— Manuel Bretón.

Capitanía general de Aragón.—P. M — Batallón provincial de 
Teruel, núm. 4Í) de la rcserva.=Exemo. Sr.: El comandante mi
litar de la Iglesuela me dice con esta fecha lo que sigue:

A las cuatro de la tarde de ayer se empezó á oir un fuego 
bastante sostenido que por momentos se aproximaba mas y  mas á 
este puuto. Inmediatamente puse la tropa sobre las armas y  avisé 
al alcalde para que nombrase paisanos de confianza que tomasen 
armas para el caso que hubiese necesidad de tener que disponer 
de la tropa. Efectivamente, á los pocos minutos el fuego se veia 
desde el pueblo, y habiendo recibido. diferentes partes de los tra
bajadores del campo que se retiraban de „qüe todas las facciones, 
en número de 230 infantes y  13 caballos, se estaban batiendo 
con una columna; y viendo por mi parte la obstinación y tenaz 
resistencia de la facción como nunca, me decidí con 20 granade
ros á hacer una tentativa sobre uno de los illancos del enemigo 
que sin cesar amenazaba cargas de caballería á las guerrillas de 
las columnas, puesto que esta tentativa podia yo hacerla sin com
prometerme, pues era la acción á poco mas de 300 pasos del 
pueblo; pero á mi aproximación, ya rotos y dispersos los faccio
sos en todas direcciones, quise tanteür sobre la caballería que en 
desórdeii y al escape huiaf y  no habiéndola podido alcanzar, me 
dirigí sobre un grupo, quizá el .mayor que quedó de la facción, 
el cual perseguí hasta mitad del camino de Villafranca: la no
che se acercaba, y me fue forzoso regresar al pueblo sin la menor 
desgracia.

La pérdida del enemigo se asegura por el coronel del provin
cial de Castellón ser de 12 muertos y  heridos, que retiraron: en
tre los primeros se asegura que hay un cabecilla que se cree por 
las señas ser Gamundi: la pérdida de la primera y segunda co
lumnas que fueron es hasta esta hora, que salen á reconocer el 
campo, la de muerto el gefe de las columnas, teniente coronel 
D. F rancisco Rodríguez M uriel, dos soldados muertos en el cam
po y cinco heridos, de los que uno ha muerto ya en esta hora, 
quedando aun dos de los heridos de mucha consideración.

Lo que pongo en el superior conocimiento de Y . S. para su 
satisfacción e inteligencia.

D t
Lo que traslado á Y. E. para su superior conocimiento y  sa

tisfacción. Dios guarde á Y . E. muchos años. Mirambel 14 de 
Abril de í844 .^E xcm o. Sr.-^El coronel, primer gefe, Tadeo 
Sulikowski.—Excmo. Sr. capitán general del segundo distrito.

Nota. De resultas de la acción de ayer se van presentando al
gunos facciosos al indulto concedido por el Excmo. Sr. general 
comandante general de las tropas del Maestrazgo.-^ Es copia.— El 
coronel gefe, A. de E. M .f Mateo Luis de Quintanar.

Capitanía general de Aragon.=P. M.===Batallon provincial de 
Teruel, núm. 48 de la reserva.=:Excmo. Sr.: El comandante mi
litar de Villa!ranea con fecha de hoy me dice lo siguiente;

Son las doce de la noche, en la que se me acaba de presen
tar a indulto Jaime Tena , procedente de la facción del cabecilla 
La-Coba, con el que fue forzoso hace mes y medio, natural del 
pueblo de Mosqueruela, y queda en mi poder un fusil español 
cargado y cinco cartuchos sueltos. Este individuo ha manifestado 
que la laceion constaba hoy de 200 hombres, la que en el térmi
no de Portell ha sido batida por una columna de las tropas de 
la Roiua y la leal guarnición del digno, mando de Y . S. que se 
halla en la Iglesuela, causándole á mas de la dispersión algunos 
muertos, según manifiesta el indultado.

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento y sa
tisfacción. Dios guardé á V. E. muchos años. Mirambel 14 de 
Abril de 1844.— Excmo. Sr.— El coronel primer gefe, Tadeo Su- 
likowski.s=Excmo. Sr. capitán general del sexto distrito.

p a r t e  r e c i b i d o  e n  e l  m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a ,
COMERCIO Y  GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fecha 5 del 
corriente que Y. E. se sirve comunicarme, y en la que se me 
previene manifieste con toda brevedad lo que baja de cierto res
pecto á la declaración prestada en la capitanía ite puerto de Cá
diz, según paite de la misma por el patrón José Díaz, que lo es 
del bote Verdugo, sobre el hecho de haberse visto en la punta 
del L*ou un bergantin con la tripulación degollada, debo mani- 
íestar a V. E. que me es enteramente desconocido este suceso , y 
puedo asegurar que no ha tenido lugar ni en el sitio que se de
marca ni otro alguno á la vista de esta plaza. Tampoco creo ha
ya ocurrido en ningún punto de esta costa, puesto que nada me 
han manifestado los patrones de los diferentes buques llegados á 
esta , y ni aun la voz pública ha referido cosa alguna que pueda 
tener relación con él.

En los dias que dice la declaración haber ocurrido esa catás- 
troíe hubo en la ensenada que forma esta plaza en la parte del 
Sur de este puerto, pero de ningún modo en la punta del León 
que se ve de aqui al Oeste, un bergantin sardo detenido por los 
hurtes vientos del Noroeste; pero este buque, después de haber 
pedido y tomado aqui algunos víveres, le vimos marchar cuando 
el tiempo se lo permitió sin novedad alguna.

Es cuanto puedo, Excmo. Sr., manifestar sobre este hecho, 
supuesto á mi parecer, y del que hubiera dado parte, según es mi 
deber, si de el hubiera tenido conocimiento, asi como lo haré de 
cualquiera otra ocurrencia que pueda tener lugar conforme se me 
ordena.

Dios guardé á V . E. muchos años. Ceuta y Marzo 13 de 
1844.—Excmo. Sr.— Francisco Fernandez de los Scnderos.^rEx- 
celentísimo Sr. Secretario de.Estado y del Despacho de Marina.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.

Constantinopla 20 de Marzo.

El patriarca griego acaba de solicitar la protección del divan 
contra las atrocidades que cometen los albaneses. El patriarca 
asegura en la nota que ha entregado al divan qne varios sacer
dotes han sido asesinados por aquellos soldados feroces. Mr. 
T itloff se ha unido al patriarca, y ha solicitado de la Puerta la 
adopción de enérgicas medidas de represión contra los albaneses, 
á cuyo efecto se han dado las órdenes mas terminantes. Se dice 
que el Sultán, asombrado con la narración de tales desórdenes,

exclamó que los bajas eran tan hijos suyos como los musulma- 
nes, y que á toda costa quería se pusiese un término a tales ex
cesos.

Sea lo que quiera de esto, es indudable que el Sultán se 
propone visitar las provincias de Europa en el próximo otoño, y 
enterarse por sí mismo del verdadero estado de las cosas. Sin em
bargo, graves obstáculos podrían impedir la realización de este 
viaje: por una parte la sultana Validé asegura que la débil sa
lud de su hijo no le permite emprender un viaje , y por otra se 
dice que un partido entre los musulmanes quiere colocar en 
el trono al hermano del sultán Abdul-Aziz con la esperanza de 
que este joven, que aun no ha llegado á la edad de 14 años, 
pero notable por su talento, restablecerá el antiguo poder otoma
no. ( Gaz. urde, allanando.)

PRUSIA.

Berlín 5 de Abril.

Los comisionados francés é ingles que se hallan en Berlín 
para terminar el asunto de Portcndic no parecen dispuestos a 
entrar en avenencia, y por consiguiente el Gobierno prusiano se 
verá en la necesidad de nombrar un árbitro que decida definiti
vamente con arreglo á lo dispuesto por el Rey. Se cree que Mr. 
de Moenne, residente de Prusia cerca de los Estados-Unidos de la 
América del Norte, y que en la actualidad se halla en esta, se
rá el encargado de resolver tan dilicil y delicada cuestión.

El negocio del cartel de extradición no ha terminado todavía. 
El proyecto de convenio ha sido comunicado al príncipe de V ar- 
sovia. Se han propuesto algunas modificaciones en los plazos, lo 
cual ha hecho necesario pasarle al Ministro de lo Interior y  de 
la Policía de Berlín para que lo examine de nuevo. ( I d . )

GRAN BRETAÑA.

Londres 10 de Abril.

Las cartas que hemos recibido de París nos dicen que positi
vamente el Emperador do Rusia y el Rey de los franceses visi
tarán á Londres en el verano próximo, pero en épocas distintas;

(T im es.)

FRANCIA.

Paris 12 de Abril.

Fondos públicos. Ciuco por l o o ,  123-40*
Cuatro y medio id. , I I O -g o .
Cuatro id . , 10 6 -2 0 .
Tres id., 8 3 -5 o .
Acciones del banco , 3roO. 
Cinco por 10 0  belga , loff.
España: Deuda activa, 3 5 ¿ .
Pa&iva , 6 i*

El Diario del Havré pública las siguientes noticias sobre Tat- 
ti que pueden considerarse «orno continuación de las que nos di
rigió ayer nuestro corresponsal de Nantes.

«Apenas se ha instalado en Taiti el gobernador general ha te
nido que tropezar con algunas dificultades, que esta vez no se han 
promovido por parte de los ingleses, sino de nuestros mismos com
patriotas.

Parece que varios franceses, establecidos en la isla, han su
frido algún perjuicio en sus intereses k consecuencia de la toma 
de posesión, y que sus quejas se han convertido en cargos contra 
Mr. Moerciihout, cónsul francés en otro tiempo, y promovido, des
pués de la ocupación, al puesto de director del interior de la nue
va colonia.

Las acusaciones - formuladas contra este fnneionario han sido 
sometidas al gobernador general, que 110 las ha juzgado dignas de 
atención.

Las personas que se presentan como perjudicadas, en lugar de 
probarlo y de aguardar á una ocasión mas oportuna y menos 
llena de dificultades para reclamar justicia, han persistido en sus 
acusaciones, y en tales términos, que el gobernador general ha 
creído deber mandar, bajo su responsabilidad, su expulsión de 
la isla. Entre estas podemos citar á .Mr. Desentis, que ha recibi
do la orden de salir de T aiti, y  ha marchado efectivamente en 
el ballenero Joñas, que acaba de llegar a Nantes.

Mr. Desentis se propone á su llegada elevar su queja al con
sejo de Estado, y comprender en ella, no solamente á Mr. Moe- 
renhout, sino también al almirante Mr. Dupetit-Thoiiars. No 
pasaremos mas adelante en la revelación de los detalles que se 
nos han comunicado; baste decir que nos parecen por su natura
leza dignos de hacer temer su publidad á todos los hombres ce
losos de la consideración del nombre francés en todos los punto# 
del Océano. ( Presse>)*

Hoy ha leído el duque de Broglie en la Cámara de los Pare# 
el dictamen sobre el proyecto de ley relativo á la libre enseñan
za y á la organización de la instrucción secundaria.

La Cámara ha señalado para la discusión de esta importante 
cuestión el lunes 21 del corriente.

Hasta ahora solo se han inscrito para hablar en ella los ora- 
dores siguientes;  ̂ .

En pro: MM. conde de Alexis de Saint-Pricst, el barón Pu- 
pin, Rossi, Merilhou, Lebrun, Keratry y Bourdeau.

E 11 contra: MM. Cousin, vizconde de Villiers du Terráge, el 
barón de F revil le, el conde Bcugnot, el barón de Brigode y  el 
conde de Montalembert.

M. Barante únicamente hablará sobre el art. 17. (D ebats.)

La oposición trabaja con el mayor ardor para resucitar 
el asunto de Taiti. No desengañada del mal éxito que ya a 
tenido en esta cuestión, intenta hacer otra segunda prueba, y  
busca otra segunda derrota. Hánse anunciado interpelaciones en 
ambas Cámaras, y en la de Diputados M. Ledru-Rollm  debe 
provocar sobre el asunto algunas explicaciones. ^

I 'noramos con qué nuevos elementos ó con qué suplemento ac 
luces°cuenta la oposición para entrar en esta discusión: ignoramos 
el contenido de los partes que el Gobierno debe haber recibido 
por conducto del ayudante de campo del almirante Dupetit- 
Thouars; únicamente sabemos que estos partes se han recibido con 
pocos dias de posterioridad á las noticias ya conocidas de to' os.



Acas» no sea en ellos en dónele deba buscarse el esclarecimiento, y 
sea necesario contar con el concurso de la oposición , pues 
suponemos 110 sea su intención la de ocultar los hechos, por- 
■que, como dicen muy bien los periódicos de la izquierda, el pais 
tiene un deiecho a que se le diga la verdad. Nosotros también la 
buscamos y  la esperamos del Gobierno, ( I d .J

Un peí indico ingles aíirma que el aumento del producto de 
los impuesto^ proviene, 110 tanto del excesivo consumo de artícu
los por parte de las clases obreras, de donde podria inferirse que 
su situación se ha mejorado, sino de la mayor y  mas esquisita vi
gilancia ejeicida en la administración de aduauas, en donde hasta 
e»tos últimos tiempos se comelian los mayores fraudes. (  Prcsse.J

E l Hattinguer ,  vapor establecido para la correspondencia en
tre los Estados-Unidos y  la Inglaterra, llegó en la tarde del lunes 
a Liverpool con noticias de N ew -Y ork que alcanzan hasta el 22 
de Marzo.

En dicha lecha continuaban los debates en el Senado sobre la 
cuestión del territorio del O regon, los cuales debian term inaren 
breve.

El presidente habia pasado una comunicación al Senado re
lativa á la intervención que los buques deL Estado deben tener 
en el comercio de esclavos, pues parece que el Gobierno ingles se 
queja en sus notas de (pie los americanos son los que van en bus
ca de esclavos á la costa de A írica só pretexto de traficar en 
Bahía.

Esperábase con impaciencia la llegada del general Henderson, 
el cual debe presentar al Senado el tratado de la agregación de 
T í ‘.ÍaS  y sé tiene por seguro que todos los senadores de los Es
tados del Sur votaran contra el proyecto. (Journal du Havre.J

Escriben de las fronteras de R u sia :
Según un Real decreto dado por el R ey de Prusia, los tras- 

fugas polacos no podran residir en Berlín ni en las provincias li-  
initioíes, y particularmente en el gran Ducado de Posen, v sí en 
cualquiera de las otras provincias del reino.

/ dar., limo, allcmanrlp )

Rivadavia  87 de Abril.

A yer y  hoy se ha celebrado en esta villa la llegada a M a
drid de la Reina Madre. Desde el medio dia, al toque de reloj 
y repique gencial de campanas, y  al son de la gaita y  una ar
moniosa m úsica, confundida con el estruendo de muchos cohetes, 
discurría alegremente por las callos 1111 inmenso gentío vitoreando 
a S. M. hasta ccica de las doce de la noche, que estuvo vistosa
mente iluminado el pueblo, que con el ayuntamiento, acompaña
do del juez de primera instancia, de las corporaciones y  demas 
personas de distinción, se ditigió á las once de hoy á la magní
fica iglesia de San Francisco, en la.que se cantó una misa y  so— 
le n in e /  II  cu ni en acción de gracias a la divina Providencia por 
la teíiz y  ansiada llegada dé la inmortal Cristina al lado del tro
no de su augusta Hija la Reina nuestra Señora. Concluido este 
religioso acto se dirigió la corporación con la misma comitiva a 
las casas consistoriales, hallándose lujosamente adornadas con col
gaduras, especialmente las de la plaza de la Constitución, en la 
que el digno alcalde D. Juan Peinador dió vivas á las excelsas 
M adre e Hija y a la unión y  fraternidad de todos los españoles, 
y  las gracias a los concurrentes en un sentido v lacónico discur
so. Continuaron las músicas , cohetes, bailes y alegría completa 
hasta las doce de la noche; y en la casa del presidente se dió un 
magnífico baile, en que las hermosas lucieron sus adornos y gra
cias después de haber tomado parte en los anteriores festejos.

( Centinela.J

Muros 9 de Abril.

Por haberse recibido en esta villa la fausta noticia dél re
greso y  entrada en la capital de la monarquía de la inmortal Cris
tin a , precisamente en los dias de Semana Santa, dispuso el ayun
tamiento tiasladar los íeslejos para el de ayer, como electivamente 
tuvo efecto, dando principio con misa solemne y  Te Deiun, á que 
asistieron las autoridades y  funcionarios públicos, que acompa
ñando a la corporación a la casa consistorial, se le sirvió 1111 abun
dante ambigú. E l retrato de tan augusta y  magnánima Señora 
estuvo al publico todo el d ia , y  las casas vistosamente adornadas, 
Por la noche hubo bailes del pais, multitud de voladores é ilum i
nación, en que se distinguieron algunos particulares, haciéndole 
con extremo el administrador de sales D. Ju; m Alv arez Iloibas, en 
cuya casa se echó porción de cohetes, leyéndose' en sus ventana.* 
alegorías trasparentes que maniíestaban el amor que profesa  ̂
profesó-siempre á tan digna Madre. ( I d .J

Gerona 15 de A bril.

Sabemos que cerca de nuestra frontera han sido cogido» en9 del actual^ otros siete facciosos procedentes del interior y  que 
se dirigían a España, entre ellos un titulado teniente coronel, 
que unidos á los detenidos anteriormente forman ya el total de 48 
individuos.

Está visto que nuestro cónsul 110 se descuida, y  sigue prestan
do cada dia nuevos servicios á la nación y en particular á esta 
provincia. ( Postillón. J

Idem 14.

Aunque dijimos ayer en un apartado de fecha atrasada que 
vanas comarcas de la provincia continuaban infestadas de ladro
nes, debemos añadir hoy en obsequio de la verdad que al celo 
y  energía desplegados por nuestras autoridades civil y m ilitar, y
10 bien secundadas que han sido por los alcaldes y  pueblos de la 
m ism a, se e é que todos los malhechores esten condenados á 
una vit a errante por la continua persecución que sufren en todas 
paites, hallemos que anteayer un somaten cogió á cuatro latro-fac- 
ciosos recientemente entrados, y  qUC 0tr0 somaten hizo lo propio 
con otro malhechor. Nos complacemos en manifestar el buen es- 
p uitu  ( e a piovmeia a pesar de los fatales elementos que han 
sembrado las ultimas revueltas. ( I d .J

Barcelona 15 de Abril.

E l dia 6 del actual pasaron por Burdeos cuatro carruages cu
biertos de hule que iban dirigidos á la casa Real de España.

_________ (P e r d a d .J

Idem 14.

Esta manana hemos visto llegar con el correo de Valencia al 
Excmo. Sr. D. Luis Carlos de Alós, gentil hombre de cámara de 
S. M ., y  parece que después se dirigió á una torre de Surriá.

( Idem .)

Sabemos que la Excma. diputación provincial ha aprobado el 
plan para la construcción del trozo de carretera de Tona á Vich, 
habiendo pasado dicho plan a Madrid para la aprobación del Go
bierno; y  tenemos presentido que esta 110 tardara en venir, y  por 
consiguiente en el próximo Mayo se empezarán los trabajos en di
cha carretera. ( I d .J

M A D R I D  2 0  D E  A B R I L .

A y e r  a las cua t ro  de la ta rde  se presentaron  á 
S. M.  los caballeros de la orden mi l i ta r  de Alcánt a
ra á cumpl imentar la  y darla gracias por  !a honra  
que Ies habia dispensado el dia an te r ior  pres idiendo 
su capi tulo y vist iendo el manto de la orden  como 
gran maes tre de ella en la función de iglesia que 
ce lebraron en acción de gracias al Todopoderoso  por 
la declaración de la mayor ía  de S. M. y feliz regreso 
de su augusta M a d re ,  y el Sr.  brigadier  del cuerpo 
nacional de ingenieros D. J u a n  de la Vega y Cam 
pos,  como mas ant iguo de Jos caballeros presentes dijo á S. M . :

Seño ra :  Los caballeros de la orden mi l i ta r  de Al
cántara t r ib utan  á V. M. las mas expresivas  gracias 
por  la alta honra  que les ha dispensado presidiendo en 
el dia de ayer  su capí tulo celebrado con el objeto de 
r en di r  gracias al Dios de las misericordias por la de
claración de la mayor ía  de V. M. y el tan feliz como 
deseado regreso de su augusta Madre .  T an  honrosa  
dist inción formará  época en los anales de la s iempre 
fiel Orden de A l cán ta ra ,  y sus caballeros,  adictos por 
deber  y por  gra t i tud  á Ja excelsa Persona  de V. M., 
recordarán  con entus iasmo el dia en que  pr es id ién 
doles rec ib ieron  la m ay o r  prueb a  de su soberano 
aprecio.

Ac to  con t inu o se dirigió cá la Re in a  M a d r e  en los 
té rminos  s iguientes :

Señ ora :  Los  sent imientos  de lealtad y adhesión 
que acabo de tener  la honra  de manifes tar  á S. M.  
la R e i ru  Doña ls fbe l  I£ en nombre  de los caballeros 
de la orden  mi li tar  de Alcántara son una prueba 
del agradecimiento que íes anima hácia V. M . ,  que  
tantos días de gloria ha dado á la nación española 
mient ras  gobernó el reino du ra n te  Ja menor  edad de 
su augusta Hija , de cuya excelsa Reina  esperamos 
hara  la ventura de la nac i ón ,  sin mas qué seguir las 
máximas  de vi rtud y sabidur ía que forman el mag
nán imo corazón de V. M.  0

Reciba V. M.  las mas expresivas gracias por  la 
dis t inción que  dispensó á la orden  mi li ta r de Alcán
tara  asist iendo en el dia de ayer  á su función re l i 
giosa , y permí tanos  V. M.  Ja honra  de of recernos á 
S. R.  P .  y de besar su Real  mano.

A  lo que  SS. MM.,  con Ja amabi lidad que las ca
racteriza , se s i rv ieron  contes tar  dando gracias á los 
caballeros de Alcántara  por  el hornenage de lealtad 
y adhesión que t r ib u ta b an  á sus augustas Personas,  
permi t iéndoles  en seguida el ho no r  de besar sus R e a 
les manos .

Las Reales academias Españ ola ,  de la His tor ia  y 
de San F e rn a n d o  tuvieron  ayer  la honra  de felicitar 
á S. M. la Reina Mad re  po r  medio de una comisión 
compuesta de los Excmos.  Sr es. D. M ar t in  F e r n a n 
dez de Navarr e te  y D. J u a n  Nicasio Gallego,  del 
limo. Sr.  D. Marcial  A n to n io  López ,  y denlos se
ñores D. Miguel Salvá y D. Francisco  E l i a s ,  h a 
b iendo arengado el pr imero  á S. M.  en los té rminos  siguientes:

Señora :  La academia Española , la de la Hi s to 
ria y la de Nobles Ar tes  de San F e r n a n d o  tienen la 
honra  de ofrecer á los pies de V. M. el t r ibuto  de 
su respeto y de su ent rañable  regocijo al verla de 
nuevo en el alcázar de sus augustos progeni tores.

D u ra n te  la ausencia de V.  M.  deploraban s i l en
ciosas .las bastardas  pasiones que la mot ivaron  ; y 
mient ras  la pr imera , por falta de arbi t r ios  y de p r o 
tecc ión ,  se veia precisada á suspender  la ejecución de 
algunas empresas propias de su in s t i t u to ,  la segunda 
vigilaba cuidadosa Ja conservación de la selecta li
brer ía y preciosos códices y manuscri tos  del Escor ial  
que Ja previsión de V. M. salvó por  este medio de 
la codicia e x t r a n g e r a ;  y la de San F e rn á n  Jo con tem
plaba con melancólica gra t i tud  en la sala de sus se
siones las bellas p in turas  debidas á la apl icación y 
talento de V. M.  para dar  nuevo lustre á la nobleza 
de las artes.

Estas  part iculares dist inciones que las acade
mias merec ieron á V. M. en los pr imeros  años de su 
gob ie rno ,  unidas á los beneficios de todas clases que 
la nac ión recibió entonces de su Real munificencia , y 
que ahora  recuerda  con aplauso ,  exa l tan su ' júbilo al 
ver  á V.  M.  en el cent ro  de la m o n a r q u í a , al lado de 
sus augustas Hijas y rodeada  en todas par tes de los

buenos v leales españoles que la aman y respetan co
mo su M ad re  y protectora.

E l  dia i d  de Abr i l  de 1844 tuvo la honra  de fe
l ici tar  á S. M. la Reina  M ad re  en nombr e  de la a u 
diencia de Gíceres una comisión compuesta de los 
Excmos.  Sr es. D. Nicolás Mar í a  Gare l l y ,  pr es id en 
te del supremo t r ibunal  de Jus t ic i a ,  duque  de A h u 
m a d a ,  marques  de Valgornera  , é inspector  general 
de milicias D . Francisco  de Pau la  F igueras.

Llevando el pr imero  la p a l a b r a ,  como presidente ,  di jo :
Los  magist rados de la audiencia  de Cáceres nos 

han  dado el honroso  y gra to  encargo de presentar  
á V.  M .  una cordial  felicitación por  su fausto y p r o 
videncial  regreso. La co m is ió n , S e ñ o r a , une  sus sen
t imientos á los de sus representados .

Dígnense VY.  MM. rec ibi r  esta muest ra  de p r o 
fundo respeto y dispensarnos  la gracia de besar sus Reales manos.

E n  el dia 11 tuvieron  la honra  de fel ici tar  á 
SS. M M . por  las ciudades de León y de Astorga ,  
por parte  del clero y por  varios ayuntamientos ,  y 
corporaciones  de la provincia de León , sus D i p u t a 
dos á Cortes los Sres. marques  de Mont ev í rge n ,  D o n  
Joaq u ín  Diaz Caneja ,  marques de Villagarcía , y D on 
Pelegrin José Saave dra ,  di r igiendo á SS. M M . la s i 
guiente arenga :

Seño ra :  El  ayu nt am ie nt o  de la m u y  ant igua,  m u y  
noble y leal ciudad de León ; el ayuntamiento  de la 
c iudad de Astorga  , célebre por sus heroicos sacrifi 
cios en defensa de los derechos de sus Reyes ;  el cle
ro del arciprestazgo de Valencia de Don J u a n  , y  
otros varios ay un tamient os  y corporaciones  de la 
provincia de León , t ienen la honra  de of recer á 
Y. M. , por  medio de sus Dipu tados  á Cortes,  el ho
menaje de sus respetos y fidelidad , y de felicitar á 
V. M. por  la t r iunfa l  vuelta de vuestra augusta M a 
dre á ocupar  el elevado puesto en que el cielo , la 
naturaleza y las leyes la habían colocado para oi r  en 
él las bendiciones de los pueblos que tan tos bienes 
han recibido de su i lus trado y magnánimo corazón,  
y también  para serv ir  en él de consuelo y de apoyo  
á la t ierna edad en que  Y. M. se ha encargado de r e 
gir  los dest inos de esta gran nación.

Dígnese Y. M.  admi t i r  benigna nuestros  sinceros 
votos,  y plegue á Dios oir  los que rel igiosamente le 
hacemos y conceder á Y. M. sus dones para g o b e r 
na r  esta vasta m on ar quí a  con la paz ,  la just icia y la 
clemencia que  los pueblos tan to necesitan y desean,  
y  sin las que no habrá felicidad para ellos.

Y  V. M . , Señora (di r ig iéndose  á la Reina  M a 
dre)  en cuyas Reales manos tenemos también  el e n 
cargo  de poner  estas respetuosas exposiciones , díg 
nese acogerías con su habitual  b o n d a d ,  viendo en 
ellas el tes t imonio del amor  y gra ti tud  de unos pue
blos que s iempre han  ten ido por  suyas las desgra - 
cias de sus Reyes ,  siéndoles fieles aun en aquellos 
aciagos dias en que se quer ia poner  á prueba  su acr i 
solada lealtad.

Y  nuestra sa t i s facc ión ,  S eño ra ,  en desempeñar  
esta honorífica comisión será completa si V V .  M M . 
se dignan concedernos el ho n o r  de besar sus  Reales 
manos .

S. M. contestó en los té rminos mas l isonjeros,  
agradeciendo-á  los ayuntamientos  , clero y c o r p o ra 
ciones de la provincia la mani fes tación de sus sent i 
mientos  de am or  y lealtad hácia su Pe rs ona .

D. Manuel  Llórente  y D. Vicente  Mendez  Q u i -  
rós ,  na tura les  de la c iudad de Vigo,  en la p r o v in 
cia de P o n te v e d ra ,  á nombre  de su ayu n ta mie nt o ,  
han  tenido el honor  de presentar  á S„ M.  la Re in a  
M ad re  la siguiente expos ic ión ,  que ha sido rec ib ida  
con agrado.

Señora: E l dedo invisible de la Providencia ha marcado la 
suerte de los pueblos, y  sus designios son inevitables. Llamada 
Y . M. para ser Madre de los españoles, en vano re esforzó la mas 
negra ingratitud en hacer olvidadas las muchas piuebas de amor 
que V . M. habia dado á sus queridos lujos, porque si cu el libro’ 
del destino estaba escrito que la ciudad de Valencia habia de 
presenciar en el año de ífiáO el heroico sacrificio que llenó de 
aflicción á todos los pueblos de la monarquía, 110 dejaba de leer
se.' también e.i la otra página que las personas que pusieron á 
V . M. en aquel conflicto, presto recibirían , como recibieron, su 
castigo; y  (pie aquella misma ciudad había de tener en 844 el 
alto honor de recibir á V. M. llena de aclamaciones con el in
marcesible premio de tanta virtud y de tanta heroicidad.

D e.la  misma suerte ei pueblo de V ig o , para recibir con jú 
bilo y  entusiasmo á la Madre de su R eina, á la restauradora dé 
las libertades patrias, á la inmortal Cristina, (pie tantos di as de 
gloria ha dado á los españoles , estaba predestinado á dejarse llevar 
por algunos momentos de las sugestiones de personas extrañas; peró 
sus errores fueron más bien efecto de la horfaudad en que ha (pie- 
dado con la ausencia de V . M ., y  de la situación complicada en 
que se ha visto, que de las ideas de sus habitantes. En el delirio 
de sus pasiones 110 tuvieron otro ídolo que el de su inocente Reina 
Doña Isabel II, y  celebraron su mayoría con públicas demostra
ciones de su contento y alegría. E11 el dia lloran arrepentidos sus 
pasados estravíos, y  os dicen con el mas profundo respeto: «Nunca 
los Reyes tuvieron servidores mas fieles que aquellos que reconocen 
y  deponen sus hierros. Los vigueses, Señora , coíiesan que V . M. ha 
sido una verdadera Madre de los españoles que procuró retiñir á 
‘todos sus hijos al rededor del trono de vuesta excelsa Hija por me
dio de instituciones benéficas y liberales; y  sienten la'm ás-viva sa
tisfacción al veros tornar á pisar el suelo de vuestra adoptiva pa
tria y a brazar ios pedazos do vuestro corazón que nos d ejaste is  
en migrado depósito. Plegue el cielo (pie con vuestro feliz regreso



se vuelvan á abrir las puertas de la clemencia á los que fuera del 
^eno de sus íamilias maniíiestau un profundo, cordial y  sincero 
arrepentimiento, y que de hoy en adelante se. olviden para siem
pre las disensiones políticas para que algún dia llegue la nación 
española á recobrar su antiguo explendor.»

El ayuntamiento de la ciudad de Vigo, fiel interprete de los 
sentimientos de sus diabitantes, eleva á V. R. P. los votos mas sin
ceros de su gratitud y afecto, telicita a V. M. de la manera mas 
cumplida por su regreso a España al lado de sus augustas Hijas, y 
dirige al cielo las mas fervorosas suplicas a íiu de que el Todopode
roso prolongue los dias de V. M. para felicidad y ventura de los 
pueblos de esta monarquía regida bajo el cetro de la angelical 
Isabel.

Casas consistoriales do la ciudad de Yigo Abril 4 (le 1844.— 
Señora— A L. R. P. de V. M.— Manuel Coto y Montes— José 

■Rodríguez.— El barón de Casa-Goda.™Domingo Antonio L ey- 
rós.— Pedro Cnrhuíid Croo.—Julián Diez."=^Juan José Ulibar— 
r i —Antonio Gustos— Antonio Domínguez— Francisco Estevez-Ai
res.— Vicente Sarda.— P. A. D. A ., José Grana, secretario.

Sejiora: Los ministros de la audi(*ncia que suscriben tienen 
la obligación de poner A L. R. P. de V . M. sus rendimientos y 
humildes respetos. Desempeñando tan grato deber, un deseo irre
sistible los solicita y fuerza á me zclar su voz entre los acentos 
de regocijo que de todas partes vienen á saludar a la bienhecho
ra de los pueblos al dejarse ver en el horizonte de España. La 
aparición de V. M. siempre ha sido un ieliz presagio. V. M. es 
la misma que en tiempos no lejanos ni olvidados nos dio gozar 
de libertad, agoviados entonces bajo la pesadumbre de auras ca
denas. Por V. M. volvieron al seno de las familias padres que 
habían encanecido en tierra extrangera. De V. M. recibieron los 
que vivían aherrojados en los calabozos la facultad de mirar á 
la bóveda del cielo y de respirar el aire puro de los campos, y 
V . M. arrancó á muchos dé entre las manos sangrientas del ver
dugo. V. M. restableció los comicios del pueblo, dio lengua al 
pensamiento, fuerza al genio, brío al corazón y brazos á la in
dustria. Y  [ V. M. fue arrojada del suelo de la hospitalidad!!! [Y  
se alejaba fugitiva de nuestras playas como de tierra maldita y 
profanada por la ingratitud!!!

Si grande parecía V. M. sentada en el trono repartiendo sus 
beneficios al pueblo, mayor se nos mostraba perseguida y resig
nada á los decretos de la Providencia. Designio suyo fue que apu
rase V. M. el amargo cáliz del infortunio para corregir y tem
plar el exceso de la prosperidad: que experimentase la injuria 
para que ejerciera la clemencia; porque si las virtudes nacen solo 
del corazón, deben santificarse en la caridad. Nuestras discordias 
por otra parte exigen un ejemplo, piden el sacrificio de una 
grande ofensa. V. M. ha sido escogida para dar este ejemplo de 
perdonarla. Ved, Señora, vuestro destino. Dura fue la prueba, 
pero V. M. ha sido glorificada por ella. Perdió V . M. un trono y 
se levantaron millones de altares: dejó de ser Reina para ser una 
deidad. ¿ Nunca ha oido V . M. nuestros votos? ¿Ignoraba que 
invocábamos su nombre? Nosotros respondiamos á sus sollozos con 
los sollozos nuestros, á sus lágrimas con nuestras lagrimas: reco- 
jiumos sus palabras con anhelo; recordábamos sus hechos con pun
tualidad, y con afan los mandábamos á la memoria de nuestros 
hijos. ¿Que ha perdido pues V. M.? Esa pompa regia, toda esa 
grandeza que la rodea y ha recobrado, perecerá sin duda: solo 
ha de sobrevivir el recuerdo de los favores que hemos recibido 
de V. M .; durará en las venideras generaciones, porque en una 
wiad sola 110 cabe satisfacer la deuda enorme que la presente ha 
contraído.

Grande ha sido V. M. en los beneficios por tanta largueza pa
ra concederlos: grande en los infortunios por tanta resignación 
para sufrirlos: grande en los agravios por tanta magnanimidad 
para olvidarlos.

Señora, los ministros de esta audiencia 110 hallaron modo mas 
digno de concurrir á la solemnidad del triunfo de V . M. que 
publicando sus altos merecimientos. El pueblo todo los repite, y 
sus alabanzas vindican las nuestras de la censura de lisongeras. 
Laceres 31 de Marzo de 11144.— Señora.— A L. R. P. de V. M.— 
Jose Francisco M orejon— Pedro Mendoza— Joaquín de Palma y 
Vinuesa.— Antonio Gómez— José Luis de Moiagas.=Juun José' 
Hervas. — José Lacombc.—- Antonio Alvaro Cam paner.= Rafael 
Gordello.=Jose Oriol Ingles— Francisco de Paula Arpe.

Gobierno político de la provincia de Zara goza .—̂ Exemo. se
ñor: Tengo el honor de acompañar á V. E. la adjunta felicita
ción que el ayuntamiento de la ciudad de Calatayud me ha re
mitido para que se sirva V. E. elevarla á S. M. la Reina Dona 
María Cristina de Borbon, según los deseos de aquella corpo
ración.

Dios guarde a V . E. muchos años. Zaragoza 1? de Abril 
de 1844. — Excmo. S r . M a r t i n  de Foronda y Viedma. — Exce
lentísimo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Ca
latayud baria traición á sus convicciones y sentimientos si en la 
ocasión presente 110 se apresurase á felicitar á V. M. por su feliz 
regreso á España. Si la declaración de la mayoría de edad de 
vuestra excelsa Hija llenó de júbilo y regocijólos corazones de 
todos los buenos españoles, el regreso de V. M. ha colmado la me
dida , pues ven al lado del trono á la persona augusta que con sus 
sabios y prudentes consejos á la adorada Isabel puede hacer la 
dicha de esta nación. El ayuntamiento 110 ha apartado de su me
moria el recuerdo de los años en que V . M. dirigió las riendas 
del Estado con el mayor tino e inteligencia, y su satisfacción es 
ahora completa al ver llegado el dia en que V. M. concluya la 
obra comenzada, labrando con ella la ventura y felicidad de los 
españoles.

Dígnese V . M. admitir esta sincera manifestación, mientras que
da rogando al Todopoderoso esta municipalidad prospere los dias 
de la importante vida de V . M.

Consistorio de Calatayud 30 de Marzo de 1844.— Señor a. =  
A  L. R. P. de V.. M — Miguel Fernandez, alcalde.— Mariano O r- 
mazubal.=: Vicente La hoz.— Pedro Lashera.=Silvestre Gaspar— Jo
sé Moor.— Miguel Estanga— Mariano Quintilla.— Iñigo Martínez, 
sindico.=-Cristobal Grajales, secretario.

Gobierno político de la provincia de Pamplona.=Exemo. se
ñor: Elevo a V. E. la adjuuta exposición del ayuntamiento de la 
ciudad (le Tudela felicitando á S. M. la Reina Madre por su re
greso a España y reunión con sus augustas Hijas, á fin de que 
Y. E. con su superior conocimiento se sirva darla el curso que 

* tenga p°r conveniente.
Pió* guarde í  V . E. muchos años. Pamplona 13 de Abril

de 1 8 U .— Excmo. Sr.— Manuel de Alda y, — Exorno. Sr. Minis- 
tro de la Gobernación de la Península.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Tu-r 
déla, cabeza de su meriudad en la provincia de Navarra, parti
cipe del general y justo entusiasmo que ha producido en los es- 
pañoles el feliz regreso de V. M ., tiene el honor de dirigirle su 
felicitación sincera, nacida de un íntimo convencimiento por ese 
memorable suceso tan favorable como honroso para la nación, que 
tantos beneficios debió a las bondades y  sacrificios de V. M. du
rante rigió los destinos de la monarquía, y que ahora vuelve a 
proporcionarle otro inestimable bien en restituir a las augustas 
Hijas de V. M. la calma y satisfacción en lugar de la ansiedad 
que produjo la fatal ausencia, en cuyos goces esiá interesada gran
demente la existencia y conservación de esos preciosos objetos para 
la felicidad de la patria. El ayuntamiento, al paso que da á V. M. 
el mas cumplido parabién poV su arribo á España y reunión en 
la Real familia, le asegura, en nombre del pueblo á quien repre
senta, de la mas constante adhesión á su Real Persona.

Tudela y  sala de consultas 10 de Abril de 1844.— Señora.^= 
A  L. R. P. de V . M —El ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Tudela, José Ezquerra y  Bayo.— Mariano Español de 
Biiño.— Lorenzo Itúrbido.— José Zapata.— Joaquín Barron.— Gu
mersindo Eslava— Anastasio Rodríguez.— Alberto Arta jo.— Mi
guel Escudero.— Mariano Galban.— Mariano Iuda.—Jose O rorvia.= 
Juan Félix Caballero— Angel Eslava.—Angel Loraque, secretario.

CO N TA D U R IA  G E N E R A L  D EL REINO.
DISTRIBUCION.

Negociado 1 7 .

Nota de los billetes del tesoro procedentes de la 
emisión de 160 millones de reales decretada por 
la ley de 20 de Mayo de 1842, cuya amortización, 
según los datos recibidos en esta Contaduría gene
ral, aparece realizada en el mes de Febrero último.

Número Series á que corres- V alor,
de billetes. poodeu. Reales vellón.

5 3Í 2,639
181 9Í 38,456
165 10 30,870
368 11 88,614- .17
225 12 124,048
196 13 45,943.-17

1126 14 253,060
1196 15 270,685
2240 16 521,028
3843 17 880,732 •
3958 18 1 193,265
4935 19 1 428,691
5515 20 1.596,960

23,953 Totales. 6-474,992

Madrid l 5 de Abril de 1844 =Perez.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 18 de A bril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22$, $ y  22J á v. f. ó vol.: 

23$ y  23] á v. f. ó vol. á prima de $ encarpetas
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 37a al contado: 37$, í , f  * í , 3 8 , 37 

siete dieziseisavos, 38$, 37 trece dieziseisavos, 36| y  36J á v. f. ó 
vol. y  firme: 40, 38, 37.f, 41, 40$, 39 y  40| á v. f. ó vol. á prima 
de u ,  ¡ , }  , 1 , 14 y  | por 100.

Inscripciones de la deuda flotante /del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00. „
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7 quince dieziseisavos, | y  7$ á 60 d . f. ó v o l :  8$ 

á v. f. ó vol. á prima de $ por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de lft compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 38. París, 16-10.

Alicante, $ din. d. Málaga, 4$ pap; d*
Barcelona á ps. fs., § id. Santander, 1$ d.
Bilbao, 1$ pap. id. Santiago, $ id.
Cádiz, 1| d. Sevilla ,1 $  id.
Coruña, 1$ id. ' Valencia, $ id.
Granada, 1$ id. Zaragoza, ¡  ú 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU DICIALES#

Licenciado D . Mateo Guerra y  N avarro  , juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse, 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias cito , llamo 
y emplazo á toda persona que se considere con jderecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia par
roquial de la villa  de Ajofriu fundó Juan M u ñ o z ,  vecino 
que fue de T o le d o ,  vacante por muerte de su último posee
d o r ,  para que comparezca á deducirle por medio de procu
rador con poder bastante dentro de dicho término ; con aper
cibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que 
haya lugar.

O rgaz  27  de Marzo de I 8 4 4 .= L ic e n c ia d o ,  Mateo Guerra 
y  Navarro.=sPor mandado de S. S. , Pablo A g u ila r .

Licenciado D . Mateo Guerra  y  N a v a r r o ,  juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  térmiuo de 3o dias cito , lla
mo y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes ea que consiste la memoria que en la iglesia parro
quial dé la viila de Ajofrin  fundó Pedro Gómez Molero, va
cante por muerte de su último poseedor, para que comparez
ca á deducirle por medio de procurador con poder bastante 
dentro de dicho término; con apercibimiento de para? á la 
que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz 2 7  de Marzo de 18 4 4  = L i e e n c i a d o ,  Mateo Guerra  
y  N avarro .= :P o r mandado de S. S. , Pablo  A guilar.

Licenciado D . Mateo G uerra y  N a v a r r o ,  juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias c i to ,  lla
mo y  emplazo á toda persona que se considere con derecho 
á los bienes con que está dotada la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Juan de la villa de Y é ve n e s  fundó e l  licen
ciado D. Sebastian G aro z,  vacante por muerte de su último po
seedor D. Manuel Ortega , a fin de que comparezcan á dedu
cirle en este juzgado y  escribanía del que refrenda por medio 
de procurador con poder bastante dentro del expresado tér
mino, a coufar desde la publicación en la Gaceta del Gobierno; 
con apercibimiento de parar á la que no lo verifique el perjui
cio que haya lugar.

O rgaz 27 de Marzo de 18 4 4 .= L ic e n c ia d o ,  Mateo Guerra 
y  N avarro.s=P or mandado de S. S . , Pablo A g u ila r .

B IB L IO G R A F IA .

L O S Sres. suscritores á la obra de Historia N a tu ra l al á l -  
canee de todas las clases de la sociedad con 2 2 4  láminas 

primorosamente litografiadas, que comprenderán mas dé 2 9  
objetos en 7  tomos en 8? francés, edición de San Sebastian^ 
podrán pasar á recoger las entregas I? y  25, tanto con lámi
nas en negro como iluminadas, en Madrid , á la librería de 
P e r e z ,  calle de Carretas , frente al correo; en el deposito gene
ral de B ibliografía, calle de la Abnudena , núm. 1 1 6 ' ,  y  en 
las provincias en donde se hubieren suscrito , en cuyos  pun
tos continua abierta la suscricion.

Coste de cada tomo de la zoología con láminas en negro 20 
r s . ; el de toda la obra 1 2 0 ;  con láminas iluminadas 3 o  rea* 
les tom o, y  182 la obra.

Q E M A N A R I O  pintoresco español. El número del último do* 
^  mingo contiene los artículos siguientes :

España p in to re sca .= L a  ciudad de Santiago (con lámina).
Galería de pinturas. = R e t r a t o  del Emperador Carlos V  

(c o n  lámina).
Costumbres pro vin cia les .= L o s  ramos en Salamanca.
Crónicas de C a s t i l l a .= A l b a r  N uñ ez  (continuación).
Poesías. =sDos sonetos.
Se suscribe en las librerías de Jordán , Cuesta , V i l l a ,  Pou- 

part y  Mascardo, 4  rs« Por un mes, 20 por seis meses y  36 
por un año.

TEATROS.
C R U Z .  A  las ocho de la noche.

L A  M U D A  D E  P O R T I C t ,

ópera en cinco actos del célebre maestro A uber. Será exor
nada con todo el aparato que su argumento requiere.

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

P E D R O  E L  N E G R O  

O  L O S  B A N D I D O S  D E  L A  L O R E N A ,

drama de grande esp ectáculo , en cinco a c to s , dividido el ser 
/ gundo en dos cuadros.

Baile nacional.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
1? L a  comedia en tres actos, nominada

M A R I D O  J O V E N  Y  M U G E R  V I E J A .

2? Baile  nacional.
3? L a  comedia en un acto titulada

R E T A S C O N ,  B A R B E R O  Y  C O M A D R O N .

4*° Finaliza la función con baile nacional.

1 " !     ' —  . -  I —

A V IS O S .

L a  junta directiva del Banco de Isabel I I  ha señalado los 
dias desde I ?  de M a y o  próximo hasta I O  del mismo inclusive 
para que los que se hallau inscritos como accionistas verifiquen 
el pago del 10 por 100 del valor nominal de sus accioaes con 
arreglo al art. 7  0 de los estatutos, á cuyo  fin se servirán 
acudir durante dicho plazo por sí ó por persona encargada 
en su nombre á la caja de dicho establecimiento, sita en la 
casa de los G rem io s, calle de A to ch a ,  núm. I 5, desde las diez 
á las tres de la tarde los dias no feriados.

M adrid 18 de A b ri l  de i 8 4 4 . = E l  director gerente , M . S. 
López. a


